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ADENDA No. 1 A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

 

I. JUSTIFICACIÓN GENERAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA. 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  

 

El contenido del pliego de condiciones se encuentra regulado principalmente en la Ley 80 

de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, art. 24), la Ley 

1150 de 2007 que introdujo “medidas para la eficiencia y la transparencia”, y el Decreto 

1082 de 2015 ”Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional”. 

 

Específicamente este último Decreto, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad 

Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

 

La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una 

vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato.  

 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe 

hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 

Como se demostrara a continuación, las modificaciones introducidas al pliego de 

condiciones del presente proceso de contratación no alteran, adicionan, cambian o 

transforman el objeto inicial del proceso de contratación, en sus condiciones 

determinantes y sustanciales. Estas modificaciones surgen como consecuencia de las 

respuestas dadas a los posibles oferentes a las observaciones presentadas dentro del 

proceso que nos ocupa, contenidas en el documento de respuesta a observaciones al 

pliego de condiciones publicada en la web.  

 

Transcaribe S.A. dando aplicación a las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993, 

1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 elaboro los estudios y documentos previos 

necesarios para la elaboración del pliegos de condiciones y sus anexos, identificando de 

manera inequívoca el objeto de la contratación. Adicionalmente se da especial 

aplicación a los principios de economía, selección objetiva i y transparencia establecidos 

en el estatuto general de contratación pública, el postulado de Igualdad y la libre 

concurrencia.  

 

II. FUNDAMENTO DE LOS AJUSTES 
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La presentación se hace por medio de la exposición de cada cambio y su 

correspondiente justificación. 

 

A) DEL PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

1. Se modifica el numeral 2.14. CRITERIOS DE DESEMPATE, en atención a la respuesta 

dada por la entidad en el documento de respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones, señalando que los guarismos se señalaran con cuatro (4) decimales.  

 

El numeral del pliego de condiciones queda así:  

 

2.14. CRITERIOS DE DESEMPATE  

 

Se entenderá que hay empate entre dos o más propuestas, cuando obtengan un 

número idéntico en el puntaje total de su propuesta, según los guarismos que serán 

asignados con un número exacto y cuatro (4) decimales (no habrá aproximaciones). 

 

Se deberá tener en cuenta lo contenido en el artículo 2.2.1.1.2.2.9. del Decreto 1082 de 

2015 respecto a los factores de desempate, así: 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la Entidad Estatal escogerá 

el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y 

calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación.  En 

el asunto en revisión, corresponderá al componente precio. 

 

Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de 

los factores de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del 

Proceso de Contratación y así sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de 

escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones.  

 

Si aún después de lo anterior persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, 

respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros.  

 

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

 

3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 

sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme 

nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio, Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 

integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 

en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

 

5. De persistir el empate, se desempatará por medio de sorteo, en los términos 

señalados en el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9. Decreto 1082 de 2015, mediante el 

siguiente procedimiento: 

 

 Revisión estado balotas 

 Selección de las balotas necesarias para desarrollar el procedimiento de 

desempate, teniendo en cuenta que por cada oferta empatada debe haber dos 

balotas de las revisadas, con las que se hará el desempate 

 Introducción de las balotas en tula previamente inspeccionada 

 Indicación del número de oportunidades que tendrá cada proponente para 

escoger balotas y que será de dos turnos por oferente. 

 El turno será el orden de presentación de las propuestas por fecha y hora de 

recibo en la entidad. 

 Agotados los turnos por cada proponente se sumaran los números asignados a 

cada balota escogida y relacionada y quien obtenga la mayoría sumatoria, es 

decir el número más alto, será el proponente a cuyo favor se resuelva el 

desempate. 

 En caso de persistir el empate se resolverá mediante la escogencia de una balota 

y a favor del oferente que escoja la balota con el número mayor.     

 

Adicionalmente, como criterio de desempate debe tenerse en cuenta el contenido en la 

Ley 361 de 1997 según el cual: 

“Artículo 24. Los particulares empleadores que vinculen laboralmente 

personas con limitación tendrán las siguientes garantías: 

a) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de 

licitación, adjudicación y celebración de contratos, sean estos públicos o 

privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 10% de 

sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la 

presente ley debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la 

respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un año; 

igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación;” 

 

 

2. Se modifican los numerales 4.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE y 

4.1.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, en atención a la respuesta dada por la 

entidad en el documento de respuesta a observaciones al pliego de condiciones, 

debido a que la información financiera correspondiente al año 2018 ha podido ser 
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registrado por algunos posibles oferentes en el Registro Único de Proponentes a la 

fecha de cierre del proceso de selección.  

 

Los numerales 4.1.3 CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE y 4.1.4 CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL del pliego de condiciones queda así: 

 

4.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE 

 

En concordancia con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, que define la capacidad 

financiera como condición que se verificará para habilitar una oferta previa a la 

calificación, se efectuará con fundamento en el cumplimiento de la documentación 

requerida.  

 

Para determinar la capacidad financiera se tomarán los indicadores del Registro Único 

de Proponentes – RUP. Así, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 

2015, con base en la información financiera a diciembre de 2017 o diciembre de 2018, se 

exigirá lo siguiente: 

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Índice de Liquidez activo  corriente/pasivo  

corriente 

Igual o superior a 1.6 

Índice de endeudamiento Pasivo total sobre activo 

total X 100 

Igual o inferior a 60% 

Razón de cobertura de 

intereses 

Utilidad 

Operacional/Gastos de 

Intereses 

Igual o superior a 2.5 

 

 

4.1.4. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

Para determinar la capacidad de organización se tomarán los indicadores del Registro 

Único de Proponentes – RUP. Así, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, se exigirá 

lo siguiente: 

 

INDICADOR FORMULA INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio Utilidad neta dividida por el 

patrimonio 

Igual o superior a 12% 

Rentabilidad del activo Utilidad neta dividida por el 

activo total 

Igual o superior a 6% 

 

En el caso de OFERENTES PLURALES, UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO, la capacidad 

financiera la acreditarán así:  

 

- ÍNDICE DE LIQUIDEZ, será igual a la ponderación de índice de cada uno de los 

proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta plural 
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presentada en el consorcio y/o unión temporal El resultado a acreditar es mayor o 

igual a 1,6.   

 

- El NIVEL DE ENDEUDAMIENTO será igual a la ponderación de índice de cada uno 

de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta 

plural presentada en el consorcio y/o unión temporal. El resultado a acreditar 

debe ser igual o menor del 60%.  

 

- LA COBERTURA DE INTERÉS será igual a la ponderación de índice de cada uno de 

los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la oferta 

plural presentada en el consorcio y/o unión temporal. El resultado a acreditar 

debe ser igual o mayor de 2.5. 

 
- LA RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO será igual a la ponderación de índice de 

cada uno de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en 

la oferta plural presentada en el consorcio y/o unión temporal l y debe ser mayor o 

igual (≥) 12%. 

 

- LA RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS será igual a la ponderación de índice de cada 

uno de los proponentes, teniendo en cuenta su participación porcentual en la 

oferta plural presentada en el consorcio y/o unión temporal debe ser mayor o 

igual (≥) 6% 

 

Para el caso de PROPONENTES EXTRANJEROS, no obligados a estar registrados en el RUP, 

deben acreditar que cumplen con los requisitos habilitantes, bien sea proponentes 

individuales o integrantes de un consorcio o una unión temporal, mediante el 

diligenciamiento del FORMULARIO CERTIFICADO DE ACREDITACION DE CAPACIDAD 

FINANCIERA Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL del pliego de condiciones. 

 

Notas Generales 

 

NOTA 1: Para el caso de las personas naturales extranjeras sin domicilio o de personas 

jurídicas extranjeras que no tenga establecida sucursal en Colombia, no se le exigirá el 

RUP. 

  

NOTA 2: Cuando el proponente sea un gobierno extranjero o alguna entidad estatal 

extranjera del orden nacional, no requerirá acreditar la capacidad patrimonial, siempre y 

cuando se anexe una carta emitida por el representante legal, bajo la gravedad de 

juramento, en la cual conste que no está obligado por ley a presentar los documentos 

financieros requeridos en el pliego de condiciones. 

  

NOTA 3: Los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0). En este caso el Oferente 

cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no 

cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

  

NOTA 4: Cuando en desarrollo de la verificación financiera requiera verificar información 

adicional del proponente, podrá solicitarse los documentos que se consideren necesarios 
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para el esclarecimiento de la información, tales como Estados Financieros de años 

anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones 

que se consideren necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad 

y transparencia de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el 

proponente allegue a solicitud de esta entidad puedan modificar, adicionar o 

complementar la propuesta. 

 

La verificación de los requisitos financieros se realizará de acuerdo con la información que 

parezca reportada en el Registro Único de Proponentes, RUP. 

 

Para verificar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información 

correspondiente al año fiscal 2017 o 2018, contenida en el RUP.  

 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros mínimos establecidos, la 

propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que generará el 

rechazo de la misma.” 

 

 

 

3. Se modifica el FORMULARIO No. 5 – ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, 

ECONOMICA Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE, en atención a la respuesta 

dada por la entidad en el documento de respuesta a observaciones al pliego de 

condiciones, debido a que la información financiera correspondiente al año 2018 

ha podido ser registrado por algunos posibles oferentes en el Registro Único de 

Proponentes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

  

El FORMULARIO 5 del pliego de condiciones queda así: 

 

 

“FORMULARIO No. 5 – ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA Y DE 

ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE 

 

[_________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 
 

 

Señores 

Transcaribe S.A. 

Cartagena D.T y C 

 

Referencia:  FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, 

ECONOMICA Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE. LICITACION PUBLICA 

TC-LPN-001-2019. 

 

 

El(los) suscrito(s) a saber: [___________] (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.), mayores de edad, identificados como aparece al pie de mi(nuestra) firma, 
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quien(es) obra(mos) en calidad de [representante legal / apoderado [general/especial]] 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) de [identificación del Proponente] 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), (en adelante [colectivamente] el 

“Proponente”), con NIT ____________(5), tal como consta en el certificado de existencia y 

representación legal o acta, presentamos a continuación la información financiera, 

económica y de organización: 

 

 BALANCE GENERAL A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 O 2018 

 

DETALLE OFERENTE 

ACTIVO CORRIENTE  

ACTIVO FIJO  

OTROS ACTIVOS  

TOTAL ACTIVOS  

PASIVO CORRIENTE  

PASIVO NO CORRIENTE  

TOTAL PASIVO  

TOTAL PATRIMONIO  

 

 CAPACIDAD FINANCIERA 

 

1. Índice de Liquidez = IL 

 

INDICE DE LIQUIDEZ VALOR EN BALANCE 2017 o 2018 

Activo corriente (AC)  

Pasivo corriente (PC)  

LIQUIDEZ = AC / PC  

 

2. Índice de Endeudamiento (E):  

 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO VALOR EN BALANCE 2017 o 2018 

Pasivo total (PT)  

Activo total (AT)  

ENDEUDAMIENTO = PT / AT  

 

3. Razón de Cobertura de Intereses (R):  

 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES VALOR EN BALANCE 2017 o 2018 

Utilidad operacional (UO)  

Gatos de Intereses (GI)  

RCI = UO / GI  

 

 

 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

1. Rentabilidad sobre el Patrimonio: (ROE) 
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RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO VALOR EN BALANCE 2017 o 2018 

Utilidad operacional (UO)  

Patrimonio (P)  

ROE = UO / P  

 

 

 Rentabilidad sobre Activos: (ROA) 

 

RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS VALOR EN BALANCE 2017 o 2018 

Utilidad operacional (UO)  

Activo Total (AT)  

ROE = UO / AT  

 

Declaramos bajo la gravedad del juramento que los valores establecidos anteriormente 

corresponden a la información de las cuentas contables acordes al PUC reglamentado 

por la legislación contable en Colombia, los valores son tomados fielmente de los Estados 

Financieros del oferente que representamos, por tal motivo comprometemos nuestra 

responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, en 

cuanto a que la información antes consignada es totalmente cierta y corresponde única 

y exclusivamente a la verdad.  

 

OFERENTES NACIONALES     OFERENTES EXTRANJEROS 

 

Atentamente, 

 
[_________________] (6)     [_________________] (6) 

[Nombre del Representante Legal o Apoderado] (7)   [Nombre del Apoderado en Colombia] (7) 

C.C. [__________________] (8)    C.C. [__________________] (8) 

 

[_________________] (6)     [_________________] (6) 

[Nombre del Contador] (7)     [Nombre del Contador Público Colombiano] (7) 

C.C. [__________________] (8)    C.C. [__________________] (8) 

T.P. [__________________] (8)     T.P. [__________________] (8) 

 

 

[_________________] (6) 

[Nombre del Revisor Fiscal  o Contador Público Independiente] (7) 

C.C. [__________________] (8) 

T.P. [__________________] (8) 

 

 

A. Instrucciones para el diligenciamiento 

 

Para diligenciar el FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, 

ECONOMICA Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE deberá incluirse la totalidad de la 

información que se solicita en cada uno de los llamados, espacios en blanco o cuadros 

incluidos en dicho FORMULARIO, los cuales están identificados con un número. 
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 La información con que debe llenarse cada llamado, espacio en blanco o 

cuadro es la correspondiente a dicho número dentro de las instrucciones 

incluidas a continuación. 

 

B. Información Requerida  

 

1. Fecha de suscripción del FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD 

FINANCIERA, ECONOMICA Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE. 

 

2. Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) que está(n) firmando el 

FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA 

Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE. 

 

3. Calidad en la que actúan la persona o las personas que están firmando el 

FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA 

Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE. 

 

4. Identificación clara del Proponente mediante Indicación de su razón social, y 

en caso de proponentes plurales con indicación del nombre de las personas 

asociadas bajo un consorcio o unión temporal. 

 

5. Número del NIT. 

 

6. Firmas de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA 

Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE. 

 

7. Nombre de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA 

Y DE ORGANIZACIÓN DEL PROPONENTE. 

 

Identificación de los representantes legales o apoderados que suscriben el FORMULARIO 

de ACREDITACION DE LA CAPACIDAD FINANCIERA, ECONOMICA Y DE ORGANIZACIÓN DEL 

PROPONENTE.” 

 

 

 4. Se modifica el FORMULARIO No. 6 – PRESENTACION DE LA OFERTA TECNCIA, con el 

propósito de acompasarlo con el pliego de condiciones.  

 

 

El FORMULARIO 6 del pliego de condiciones queda así: 

 

FORMULARIO No. 6 – PRESENTACION OFERTA TECNICA  

 

 

[_________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 
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Señores 

Transcaribe S.A. 

Cartagena D.T y C 

 

Referencia:  FORMULARIO de PRESENTACION OFERTA TECNICA. LICITACION PUBLICA No. 

TC-LPN-001-2019. 

 

 

El(los) suscrito(s) a saber: [___________] (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.), mayores de edad, identificados como aparece al pie de mi(nuestra) firma, 

quien(es) obra(mos) en calidad de [representante legal / apoderado [general/especial]] 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) de [identificación del Proponente] 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), (en adelante [colectivamente] el 

“Proponente”), presento(amos), a nombre del Proponente, una Oferta Técnica seria, 

formal e irrevocable para participar en la LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001-2019, 

convocada por Transcaribe S.A. 

 

PROPONENTE: _____________________________________ 

 

 

RECURSO HUMANO PROPUESTO 

 

Perfil Nombre Identificación Título profesional o 

perfil académico 

JEFE DE SEGURIDAD 

O COORDINADOR 

   

SUPERVISOR    

 

NOTA: Se deben anexar todos los documentos exigidos en el numeral xxx del pliego de 

condiciones. 

 

[_________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 

[Nombre del Representante Legal o Apoderado] (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.) 

C.C. [__________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 
 

 

 

A. Instrucciones para el diligenciamiento 

 

Para diligenciar el FORMULARIO de OFERTA TECNICA deberá incluirse la totalidad de la 

información que se solicita en cada uno de los llamados, espacios en blanco o cuadros 

incluidos en dicho FORMULARIO, los cuales están identificados con un número. 
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 La información con que debe llenarse cada llamado, espacio en blanco o 

cuadro es la correspondiente a dicho número dentro de las instrucciones 

incluidas a continuación. 

 

B. Información Requerida  

 

1. Fecha de suscripción del FORMULARIO de OFERTA TECNICA. 

 

2. Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) que está(n) firmando el 

FORMULARIO de OFERTA TECNICA. 

 

3. Calidad en la que actúan la persona o las personas que están firmando el 

FORMULARIO de OFERTA TECNICA. 

 

4. Identificación clara del Proponente mediante Indicación de su razón social, y 

en caso de proponentes plurales con indicación del nombre de las personas 

asociadas bajo un consorcio o unión temporal. 

 

5. Firmas de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de OFERTA TECNICA. 

 

6. Nombre de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de OFERTA TECNICA. 

 

7. Identificación de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de OFERTA TECNICA. 

 

 

 

5. Se modifica el FORMULARIO No. 7 – PRESENTACION OFERTA ECONOMICA, en atención a 

las respuestas dadas tras las observaciones recibidas en la entidad con el propósito de 

aclarar cómo debe darse el diligenciamiento completo del valor ofertado.  

 

El FORMULARIO 7 del pliego de condiciones queda así: 

 

FORMULARIO No. 7 – PRESENTACION OFERTA ECONOMICA  

 

 

[_________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 
 

 

Señores 

Transcaribe S.A. 

Cartagena D.T y C 
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Referencia:  FORMULARIO de PRSENTACION OFERTA ECONOMICA. LICITACION PUBLICA 

No. TC-LPN-001-2019. 

 

 

El(los) suscrito(s) a saber: [___________] (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.), mayores de edad, identificados como aparece al pie de mi(nuestra) firma, 

quien(es) obra(mos) en calidad de [representante legal / apoderado [general/especial]] 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) de [identificación del Proponente] 

(¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.), (en adelante [colectivamente] el 

“Proponente”), manifiesto que el valor total de la propuesta es por la suma de (Valor de la 

propuesta en letras) (valor de la propuesta en números). Valor que incluye todos los gastos 

e impuestos a que haya lugar. 

 

Dicho valor obedece a los siguientes conceptos, en los cuales se relacionan todos los 

costos, gastos y valores que conforman el contrato de prestación de servicios a realizar:  

 

PROPUESTA ECONOMICA* 

Item Descripción Valor 

1 COSTO DIRECTO   

2 UTILIDAD  

3 IMPUESTOS DISTRITALES  

 Subtotal  

 Iva  

 VALOR MENSUAL  

 VALOR TOTAL  
 

(*) gastos de Administración y de Supervisión de acuerdo a lo indicado por la Superintendencia de 

Vigilancia 

El oferente deberá incluir todos los costos necesarios para la prestación efectiva del servicio  

El oferente debe cotizar todos los ítems por la vigencia del contrato  

Se aclara que el factor de comparación de ofertas, para el ítem precio, corresponderá al valor total 

de la oferta durante toda su vigencia, para lo que se debe respetar las tarifas mínimas legales  

establecidas por el Decreto 4950 de 2007 

 

 

* Nota: RECUERDE QUE NO PUEDE OMITIR NINGUNA INFORMACION EN ATENCION A QUE NO 

ES SUSCEPTIBLE DE SER ACLARADA O MODIFICADA SU OFERTA POR SER UN ELEMENTO 

PONDERABLE. LA OFERTA DEBE CORRESPONDER A LAS EXIGENCIAS DE CUMPLIMIENTO DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

TENGA EN CUENTA PARA EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA LA CONSTRUCCION 

DEL PRESUPUESTO POR LA ENTIDAD.  

 

 

[_________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 
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[Nombre del Representante Legal o Apoderado] (¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.) 

C.C. [__________________] (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) 
 

 

 

A. Instrucciones para el diligenciamiento 

 

Para diligenciar el FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA deberá incluirse la totalidad de la 

información que se solicita en cada uno de los llamados, espacios en blanco o cuadros 

incluidos en dicho FORMULARIO, los cuales están identificados con un número. 

 

 La información con que debe llenarse cada llamado, espacio en blanco o 

cuadro es la correspondiente a dicho número dentro de las instrucciones 

incluidas a continuación. 

 

B. Información Requerida  

 

1. Fecha de suscripción del FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA. 

 

2. Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) que está(n) firmando el 

FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA. 

 

3. Calidad en la que actúan la persona o las personas que están firmando el 

FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA. 

 

4. Identificación clara del Proponente mediante Indicación de su razón social, y 

en caso de proponentes plurales con indicación del nombre de las personas 

asociadas bajo un consorcio o unión temporal. 

 

5. Firmas de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA. 

 

6. Nombre de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA. 

 

7. Identificación de los representantes legales o apoderados que suscriben el 

FORMULARIO de OFERTA ECONOMICA. 

 

 

 

Dado en Cartagena D.T. y C., a los DOCE (12) días del mes de ABRIL de 2019.- 

                                                 
i Sobre selección objetiva, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2001, rad. 12037, del 11 de 

abril de 2002, rad. 12294, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez, del 4 de junio de 2008, rad. 17783, MP. Myriam Guerrero 
de Escobar, y del 29 de agosto de 2007, rad. 16305. Del 11 de noviembre de 2009, rad. 17366, M.P. Mauricio Fajardo 
Gomez. 


